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Una vez analizada la documentación remitida, se comunica que por parte de 

esta Consejería no existen observaciones que formular en relación con el 

PROYECTO DE DECRETO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, POR EL QUE SE 

REGULA LA OBLIGACIÓN DE RELACIONARSE POR MEDIOS ELECTRÓNICOS 

CON LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD DE MADRID DEL PERSONAL A 

SU SERVICIO Y DE LOS PARTICIPANTES EN PROCESOS SELECTIVOS.  
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SR. SECRETARIO GENERAL TÉCNICO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA. 


